
referido también a los parientes por afinidad, y siempre según
el siguiente cuadro:

1er GRADO 2º GRADO 3er GRADO 4º GRADO

PADRE ABUELO BISABUELO PRIMO

MADRE HERMANO TÍO

HIJO NIETO SOBRINO

HIJA BIZNIETO

Igualmente, se entenderá por cónyuge la persona a quien el
empleado Público se halla ligado de forma permanente por víncu-
lo legal o por análoga relación de afectividad. En este último
caso, deberá ser acreditado con un certificado de convivencia, a
los efectos oportunos.

Análogamente se entenderá por disminuido físico, psíquico o
sensorial, a toda persona que reúna los requisitos establecidos en
el R.D. 383/1984, de 1 de febrero y O.M. de 8 de marzo de
1984, o cualquier otra norma que los modifique o sustituya,
debiendo aportar el certificado oficial establecido.

Disposición adicional segunda

El Excmo. Ayuntamiento entregará copia del presente Acuerdo a
todos los empleados públicos que figuren en plantilla, y a los de
nuevo ingreso en la toma de posesión.

Disposición adicional tercera

Si por razones de servicio y/o producción se privatizase algún
servicio u organismo de los comprendidos en este Acuerdo, todo
su personal deberá ser reasignado en otros puestos acordes con
su categoría en este Ayuntamiento.

Disposición adicional cuarta

El Ayuntamiento se compromete a garantizar durante la vigencia
del presente convenio el poder adquisitivo de sus empleados
públicos, satisfaciendo en paga única la diferencia entre el incre-
mento percibido y el derivado de la aplicación del índice de
precios al consumo de cada año.

Disposición adicional quinta

Al amparo de lo establecido en el párrafo primero del artículo
15 del Estatuto de los Trabajadores, según redacción dada por
Real Decreto-Ley 8/1997, de 16 de mayo, se consideran traba-
jos o tareas con sustantividad propia dentro de la actividad
normal de la empresa la ejecución o cumplimiento de Acuerdos

de colaboración firmados por el Excmo. Ayuntamiento de Garro-
villas o cualquiera de sus Organismos Autónomos con otras
Administraciones Públicas, cuya duración habitual es de un año
y cuya finalidad es poder prestar nuevos servicios a los ciuda-
danos, pudiendo cubrirse con contratos para la realización de
obra o servicio determinados.

De igual modo y al objeto de poder atender la acumulación de
tareas en la actividad normal de la empresa, se amplía a 13
meses el periodo máximo de duración, dentro de un periodo de
18 meses, pudiendo celebrarse contratos al amparo del artículo
15.11.b) del Estatuto de los Trabajadores, por circunstancias del
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aun tratán-
dose de actividad normal de la empresa. Podrán cubrirse con esta
modalidad contractual los contratos celebrados con cargo al
Fondo Social Europeo y similares.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados cuantos Acuerdos, disposiciones o resoluciones
de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo
establecido en el presente Acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario oficial correspondiente, surtiendo efectos a partir del
uno de enero del año dos mil seis.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016567.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.D. Mercado (46121).

Final: C.D. Félix Valverde (46102).

Términos municipales afectados: Mérida.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,178.

Emplazamiento de la línea: C/ Félix Valverde Lillo en el T.M. de
Mérida.

Presupuesto en euros: 13.103,49.
Presupuesto en pesetas: 2.180.237.
Finalidad: Unión de alimentación de LSO CD Mercado y CD Félix
Valverde.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016567.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 16 de noviembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016572.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea subterránea existente al C.T. Talavera 1.
Final: Línea subterránea existente al C.T. Talavera 1 con entrada y
salida al C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Talavera la Real.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,567.
Emplazamiento de la línea: Avda. de Extremadura y C/ Cotrina del
T.M. de Talavera la Real.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 

0,400 /
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Talavera la Real. C/ Cotrina del T.M. de Talavera la
Real.

Presupuesto en euros: 55.248,84.
Presupuesto en pesetas: 9.192.633.
Finalidad: Electrificación de 19 viviendas en Talavera la Real.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016572.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 17 de noviembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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